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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

CIÉNAGA – MAGDALENA 

 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo  

Rad. N° 47-189-31-03-002-2017-00076-00. 

 Demandante:  ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.  

Demandado: MANUEL JULIAN MAYA DÁVILA 

 

 

Ciénaga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2.022). 

 

 

Revisado el memorial presentado el 17 de marzo de 2022, ACLÁRESE por el 

abogado de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. – EN LIQUIDACIÓN -, la calidad en 

la que actúa, pues en el escrito analizado aduce ser abogado de la empresa 

AIR-E S.A. E.S.P., pero en este proceso no reposa cambio en la parte 

ejecutante bajo las figuras procesales admisibles. 

 

Una vez aclarado lo anterior, se definirá la procedencia de la medida cautelar 

instada. 

 

NOTIFÍQUESE este pronunciamiento por ESTADO ELECTRÓNICO1; 

ADVIRTIÉNDOSE a los sujetos procesales, que cualquier comunicación 

relacionada con este trámite, será recibida en el correo institucional: 

j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co o a través del aplicativo 

dispuesto en la página web del Juzgado2, acatando las medidas transitorias 

de salubridad públicas, adoptada por el Consejo Superior de la Judicatura en 

el Acuerdo PCSJA22-11930 del 25 de febrero de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 
Firma Electrónica  

ANDREA CAROLINA SOLANO GARCÍA  

Jueza  
 

 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga; 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga/47   
2 www.juzgadosegundocivilcircuitocienaga.gov.co   
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